
N/Ref.:

Asunto:

DGSACC/SCA/JCM/MGP 

Trámite de audiencia EXCL-13-JA-092-26

A/A:  José Martínez Pérez
Baiceram, S.L.
Ladrillos Bailén
  

Adjunto se remite el documento:

INFORME DE LA JEFATURA DEL SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE PARA LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA
GENERAL  DE  SOSTENIBILIDAD  AMBIENTAL  Y  ECONOMÍA  CIRCULAR,  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  LA
EXCLUSIÓN  DEL  RÉGIMEN  DE  COMERCIO  DE  DERECHOS  DE  EMISIÓN  POR  APLICACIÓN  DE  LA
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DE LA LEY 1/2005 PARA EL PERIODO 2026-2030, DE LA INSTALACIÓN
LADRILLOS BAILÉN, DE LA SOCIEDAD BAICERAM, S.L., CON EXPTE. AEGEI-8-JA-092-04.

Conforme  a  lo  indicado  en  el  articulo  82  de  la   Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  se le concede un plazo de  DIEZ DÍAS,  contados
desde el  día  siguiente al  de la  recepción del  presente escrito,  en el  que podrán alegar  y  presentar  los
documentos y justificaciones que estimen oportunas.

Desde la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas,  tal  y  como  establece  su  artículo  12,  según  el  cual  las  Administraciones
Públicas  deben  garantizar  que  los  interesados  puedan  relacionarse  con  la  Administración  a  través  de
medios electrónicos. De este modo, la respuesta a esta comunicación debe realizarse mediante el botón de
“alegaciones”  del  procedimiento  "Exclusión  RCDE  2026-2030"  con  n.º  de  expediente  electrónico
FjXBI200202443549 habilitado en la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía
cuyo enlace es :

https://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/vea-web/faces/vi/procedimientos.xhtml. 

Se le agradecería que remitiera paralelamente el acuse de recibo de la presentación electrónica a la 
dirección de correo: rcde.csmaea@juntadeandalucia.es .

Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar  alegaciones ni
aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite.

EL JEFE DE SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE

Fdo: Juan Contreras González

Avda. Manuel Siurot, 50. 41013 Sevilla
Telf.: 955.00.35.00  Fax.: 955.03.37.79
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INFORME DE LA JEFATURA DEL SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE PARA LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA
GENERAL  DE  SOSTENIBILIDAD  AMBIENTAL  Y  ECONOMÍA  CIRCULAR,  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  LA
EXCLUSIÓN  DEL  RÉGIMEN  DE  COMERCIO  DE  DERECHOS  DE  EMISIÓN  POR  APLICACIÓN  DE  LA
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DE LA LEY 1/2005 PARA EL PERIODO 2026-2030, DE LA INSTALACIÓN
LADRILLOS BAILÉN, DE LA SOCIEDAD BAICERAM, S.L., CON EXPTE. AEGEI-8-JA-092-04.

La instalación Ladrillos Bailén, de la sociedad Baiceram, S.L., obtuvo Autorización de emisión de gases de
efecto invernadero,  con código AEGEI-8-JA-092-04,  la  cual  ha  sido modificada posteriormente según lo
indicado por la instalación, o de oficio si ha procedido.

La disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, establece un mecanismo para la exclusión
del  régimen de comercio  de derechos de emisión de las  instalaciones  que tengan la  consideración de
pequeños emisores, o sean hospitales, siempre y cuando cumplan determinados requisitos, entre los que se
encuentra la implantación de medidas de mitigación que conduzcan a una contribución a la reducción de
emisiones equivalente a la prevista por la participación en el régimen de comercio de derechos de emisión y
la implantación de un sistema de seguimiento y notificación de las emisiones. En el caso del periodo 2026-
2030, la norma que regula la implantación de la medida equivalente es el Real Decreto 203/2024, de 27 de
febrero.

Según  la  mencionada  disposición,  le  corresponde  al  órgano  autonómico  competente  acordar,  previo
informe favorable del Ministerio con competencias en la materia, la exclusión a partir del 1 de enero de 2026
y hasta el 31 de diciembre de 2030, de las instalaciones ubicadas en su Comunidad Autónoma. 

Por Resolución de fecha 18 de diciembre de 2020,  se acordó la exclusión del  régimen del  comercio de
derechos de emisión de la instalación Ladrillos Bailén de la sociedad Baiceram, S.L.  para el  periodo de
asignación 2021-2025 desde el 1 de enero 2021, con código de exclusión EXCL-13-JA-092-21, y conforme a la
disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

Con fecha 14 de marzo de 2024, la instalación solicitó la exclusión del régimen del comercio de derechos de
emisión para el periodo de asignación 2026-2030, sobre la base de lo recogido en la disposición adicional
cuarta de la Ley 1/2005, de 9 de marzo. 

Dado que la instalación Ladrillos Bailén sigue teniendo la consideración de pequeño emisor,  ya que ha
notificado a la autoridad competente emisiones inferiores a 25.000 toneladas equivalentes de dióxido de
carbono, excluidas las emisiones de la biomasa, para cada uno de los tres años del periodo 2021-2023,
examinada  la  documentación  presentada  al  efecto  por  el  titular  y  habiéndose  realizado  las  oportunas
subsanaciones de la documentación presentada, se considera procedente elevar a la Directora General de
Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular, el presente INFORME SOBRE LA RESOLUCIÓN con código
EXCL-13-JA-092-26  por  la  que  se  acuerda  la  exclusión  del  régimen  del  comercio  de  derechos  de
emisión para el periodo 2026-2030, por aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005.

EL JEFE DEL SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE
Fdo: Juan Contreras González

Avda. Manuel Siurot, 50. 41013 Sevilla
Telf.: 955.00.35.00  Fax.: 955.03.37.79
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CÓDIGO EXCLUSIÓN: EXCL-13-JA-092-26

INFORME DE LA JEFATURA DEL SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE PARA LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA
GENERAL  DE  SOSTENIBILIDAD  AMBIENTAL  Y  ECONOMÍA  CIRCULAR,  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  LA
EXCLUSIÓN  DEL  RÉGIMEN  DE  COMERCIO  DE  DERECHOS  DE  EMISIÓN  POR  APLICACIÓN  DE  LA
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DE LA LEY 1/2005 PARA EL PERIODO 2026-2030, DE LA INSTALACIÓN
LADRILLOS BAILÉN, DE LA SOCIEDAD BAICERAM, S.L., CON EXPTE. AEGEI-8-JA-092-04.

DATOS DE LA INSTALACIÓN

Datos de la Sociedad
Razón social Baiceram, S.L.
CIF B-23739907
Identificador único 135
Código Renade ES012308000146
Domicilio Social C/ Publio Galerio, n.º 10
Código postal, Municipio, Provincia 23710, Bailén, Jaén
Dirección para notificaciones
Nombre y apellidos José Martínez Pérez
Teléfono
Correo electrónico info@baiceram.es
Dirección Camino del Pozuelo, s/n
Código postal, Municipio, Provincia 23710, Bailén, Jaén
Instalación
Nombre de la Instalación Ladrillos Bailén
Dirección centro de trabajo Camino del Pozuelo, s/n
Código postal, Municipio, Provincia 23710, Bailén, Jaén
Epígrafe de la actividad industrial
Anexo I de la Ley 1/2005 modificada por la 
Ley 13/2010 13
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ANTECEDENTES 

PRIMERO. La instalación Ladrillos Bailén obtuvo Autorización de emisión de gases de efecto invernadero
por  Resolución  de  la  Consejera  de  Medio  Ambiente  de  fecha  22  de  diciembre  de  2004,  con  código
AEGEI-8-JA-092-04.

SEGUNDO. Dicha  Autorización  se  ha  modificado  en  varias  ocasiones,  siendo  la  última  modificación
aprobada de fecha 14 de noviembre de 2017 y código AEGEI-13-JA-092-Rev5-17.

TERCERO. Por Resolución de fecha 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental y
Cambio Climático, se acordó la exclusión del régimen de comercio de derechos de emisión de la instalación
Ladrillos Bailén, de la sociedad Baiceram, S.L., desde el 1 de enero de 2021, con código EXCL-13-JA-092-21,
en la que se aprobaron varias modificaciones de oficio.

CUARTO.  Por  Resolución  de  fecha  8  de  septiembre  de  2022  y  código  EXCL-13-JA-092-Rev1-21,  de  la
Directora General  de Calidad Ambiental  y  Cambio Climático,  se modificó la Resolución de exclusión de
código  EXCL-13-JA-092-21 y  se  actualizó  el  Plan de Seguimiento de emisiones  para  su  adaptación a  la
plantilla establecida por la Comisión Europea para el periodo 2021-2030.

QUINTO. En el caso de instalaciones que utilicen biomasa, como es el caso de la instalación Ladrillos Bailén,
les  es  de  aplicación  el  art.  38  del  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  2018/2066  sobre  el  seguimiento  y  la
notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero, el cual ha sido modificado por el Reglamento
de Ejecución (UE) 2020/2085 de la Comisión de 14 de diciembre de 2020.

Además, se deben tener en cuenta las Recomendaciones del Grupo Técnico de Comercio de Emisiones de la
Comisión de Coordinación de Política de Cambio Climático, de fecha 23 de diciembre de 2022, en relación a
la caracterización de los flujos fuentes de biomasa y demás documentación que en estas Recomendaciones
se contemplan.

SEXTO. En cumplimiento de los requisitos descritos para la biomasa en los párrafos anteriores, el titular
presentó la siguiente documentación:

• Con  fecha  30  de  marzo  de  2023  y  n.º  de  registro  de  entrada  202399904271175,  en  el  Registro
Telemático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, la información
relativa a la caracterización de los flujos fuente de biomasa empleados en la instalación.

• Con  fecha  30  de  marzo  de  2023  y  n.º  de  registro  de  entrada  202399904270714,  en  el  Registro
Telemático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,  la declaración
responsable sobre la exención en el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad y reducción de
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emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero,  para  los  flujos  fuente  de  biomasa  utilizados  en  la
instalación Ladrillos Bailén.

• Con fecha 10 de octubre de 2023 y  n.º de registro de entrada 2023999012560414,  en el Registro
Telemático de la  Consejería  de Sostenibilidad,  Medio Ambiente y  Economía Azul,  la  instalación
solicitó la modificación del Plan de seguimiento para incluir los Factores de emisión preliminares de
los flujos fuente que contienen biomasa y el procedimiento utilizado para evaluar si los flujos fuente
de biomasa cumplen lo dispuesto en el art. 38.5 del Reglamento.

• Con fecha 26 de octubre de 2023 y  n.º de registro de entrada 2023999013080232,  en el Registro
Telemático de la  Consejería  de Sostenibilidad,  Medio Ambiente y  Economía Azul,  la  instalación
presentó  una  nueva  versión  del  Plan  de  seguimiento  para  su  aprobación,  que  sustituye  a  la
presentada con fecha 10 de octubre de 2023.

SÉPTIMO. La instalación Ladrillos Bailén tiene la consideración de pequeño emisor ya que ha notificado a la
autoridad  competente  emisiones  inferiores  a  25.000  toneladas  equivalentes  de  dióxido  de  carbono,
excluidas las emisiones de la biomasa, para cada uno de los tres años del periodo 2021-2023. En concreto,
las emisiones notificadas en el citado periodo son las siguientes: 11.411 tCO2 en 2021, 13.234 tCO2 en 2022 y
13.983 tCO2 en 2023.

OCTAVO.  Con fecha  6 de marzo de 2024 y n.º  de registro de salida 202499900686084,  la  Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul informó a la instalación Ladrillos Bailén del procedimiento
administrativo que es de aplicación para la tramitación de las exclusiones del régimen de comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero para el periodo de asignación 2026-2030.

NOVENO. Con fecha 7 de marzo de 2024 y n.º  de registro de entrada 202499902290724,  en el  Registro
Telemático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, el titular de la instalación
solicitó  la  modificación del  Plan de seguimiento para  incorporar  dos  nuevos flujos  fuente  de biomasa:
Cáscara de almendra y Astillas, virutas y serrín.

DÉCIMO.  Con fecha 14 de marzo de 2024 y n.º  de registro de entrada 202499902539806, en el  Registro
Telemático de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular, la instalación Ladrillos
Bailén de la sociedad Baiceram, S.L., solicitó la exclusión del Régimen del Comercio de Derechos de Emisión
para el periodo 2026-2030, sobre la base de lo recogido en la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005,
de 9 de marzo.

UNDÉCIMO. Revisada  la  documentación  presentada  por  el  titular,  se  comprobó  que  era  necesaria  la
presentación de información adicional. Por este motivo, con fecha 26 de abril de 2024 y n.º de registro de
salida  202499901254111,  por  este  Centro  Directivo  se  le  requirió  al  titular  que  subsanara  las  faltas  y
acompañase los documentos preceptivos. 
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El titular respondió satisfactoriamente a los aspectos requeridos con fecha 8 de mayo de 2024 y n.º de
registro de entrada 202499904617374, en el Registro Telemático de la Dirección General de Sostenibilidad
Ambiental y Economía Circular.

UNDÉCIMO. Finalmente, con fecha 14 de mayo de 2024 y n.º de registro de entrada 202499904830443, en el
Registro Telemático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, el titular de la
instalación aportó la  declaración responsable sobre la  exención en el  cumplimiento de los  criterios  de
sostenibilidad y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, para los flujos fuente de biomasa
utilizados en la instalación Ladrillos Bailén, incorporando los flujos fuente Cáscara de almendra y Astillas,
virutas y serrín, y la información relativa a la caracterización de dichos flujos fuente de biomasa.

DUODÉCIMO. De acuerdo a la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, se constata:

• Que  la  instalación  Ladrillos  Bailén de  la  sociedad  Baiceram,  S.L.,  cumple  con  los  requisitos
establecidos para ser considerada como pequeño emisor.

• Que la medida de mitigación propuesta por la instalación Ladrillos Bailén de la sociedad Baiceram,
S.L., para contribuir a una reducción de emisiones equivalente a la prevista por la participación en
el régimen de comercio de derechos de emisión, es acorde con lo establecido en el Real Decreto
203/2024, de 27 de febrero.

• Que la instalación Ladrillos Bailén de la sociedad Baiceram, S.L., ha implementado un sistema de
seguimiento y notificación de las emisiones.

DÉCIMO TERCERO. Posteriormente, se procedió a evaluar la solicitud de modificación de la autorización y
el  Plan  de  seguimiento  presentados  con  fecha  7  de  marzo  de  2024  y  n.º  de  registro  de  entrada
202499902290724,  en  el  Registro  Telemático  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y
Economía Azul, resultando las siguientes discrepancias que han sido modificadas por este Centro Directivo:

• Para todos los puntos de emisión, en el campo “Gases de efecto invernadero que emite” se debe
marcar la opción Dióxido de carbono (CO2).

Examinada la documentación remitida al efecto y otros antecedentes que obran en el expediente, se ha
considerado procedente proponer:

1. La  Exclusión  del  Régimen  de  Comercio  de  Derechos  de  Emisión  durante  el  periodo  de
asignación 2026-2030 desde el 1 de enero de 2026.

2. Las modificaciones solicitadas por el interesado y que se relacionan a continuación:
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• Pestaña C, apdos. 5(a), 6(e) y (f), y Pestaña E, F9 y F10: incorporación de dos flujos fuente de
biomasa, F9 Cáscara de almendra y F10 Astillas, virutas y serrín.

• Pestaña  C,  apdos.  5(d)  y  6(f):  se  indican  como  emisiones  anuales  estimadas  las  emisiones
verificadas en el año 2022.

• Pestaña  D,  apdo.  (a):  inclusión  de  la  Cáscara  de  almendra  y  las  Astillas,  virutas  y  serrín  al
método de cálculo de las emisiones correspondientes a las biomasas.

• Pestaña  D,  apdo.  7(d):  se  añade  la  referencia  al  documento  de  orientación  PRTR:  Guía  de
notificación más reciente. Epígrafe 3.g., como fuente de información de los Factores de emisión
preliminares de los flujos fuente de biomasa. Actualización en los apartados correspondientes
de la Pestaña E.

• Pestaña D, apdo. 7(k): inclusión del procedimiento utilizado para evaluar si los flujos fuente de
biomasa cumplen lo dispuesto en el art. 38.5 del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066.

• Pestaña E, F3 a F5 y F7 a F10, apdo. 8(g): introducción del valor de factor de emisión premilinar
de cada flujo fuente de biomasa.

3. Las siguientes modificaciones de oficio:

• Pestaña B, apdo. 2(a): actualización de la Autoridad competente.

• Pestaña D, apdo. 7(a): se añade la fórmula de cálculo del Factor de emisión de los flujos fuente
de biomasa, a partir del Factor de emisión preliminar y la fracción de biomasa sostenible.

• Pestaña D, apdo. 7(k): simplificaciones del Plan de seguimiento derivadas de la exclusión.

• Pestaña L: inclusión de nuevas observaciones. Se incorporan al Plan de seguimiento las fichas
que permiten caracterizar los flujos fuente que contienen biomasa y la declaración responsable
de exención del cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad y reducción de emisiones de
GEI para dichos flujos fuente.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 27 de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre
de 2003, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo, que ofrece la
posibilidad  a  los  Estados  miembro  de  excluir  a  pequeñas  instalaciones  del  régimen  comunitario.  La
Directiva (UE) 2018/410 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2018, y la Directiva (UE)
2023/959 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de mayo de 2023.

SEGUNDO.- El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, sobre
el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero en aplicación de la Directiva
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de octubre de 2003, y por el que se modifica el
Reglamento (UE) n.º 601/2012 de la Comisión de 21 de junio de 2012, el  Reglamento de Ejecución (UE)
2020/2085 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2020, por el que se modifica y corrige el Reglamento de
Ejecución (UE) 2018/2066 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, y el Reglamento 2023/2122 de la
Comisión, de 12 de octubre de 2023, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 en lo
que  respecta  a  la  actualización  del  seguimiento  y  la  notificación  de  las  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero en aplicación de la Directiva 2003/87/CE.

TERCERO.- El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, relativo
a  la  verificación  de  los  datos  y  a  la  acreditación  de  los  verificadores  de  conformidad  con  la  Directiva
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de octubre de 2003, y el Reglamento de Ejecución
(UE) 2020/2084 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2020, por el que se modifica y corrige el Reglamento
de Ejecución (UE) 2018/2067 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, y el Reglamento de Ejecución (UE)
2024/1321 de la Comisión, de 8 de mayo de 2024, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE)
2018/2067 en lo que respecta a la verificación de los datos y a la acreditación de los verificadores.

CUARTO.-  La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el  régimen del comercio de derechos de
emisión de gases de efecto invernadero.

QUINTO.-  El  Real  Decreto  18/2019,  de  25  de  enero,  por  el  que  se  desarrollan  aspectos  relativos  a  la
aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el periodo
2021-2030.

SEXTO.- El  Real  Decreto  203/2024,  de  27  de  febrero,  por  el  que  se  desarrollan  aspectos  relativos  a  la
asignación gratuita de derechos de emisión para los años 2026-2030 y otros aspectos relacionados con el
régimen de exclusión de instalaciones a partir de 2026. 

SÉPTIMO.- La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.
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Vistos los antecedentes citados,  los fundamentos de derecho, y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 18/2024, de 29 de enero, por el que se modifica el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, el
Servicio encargado del Régimen de Comercio de Derechos de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero en
esta Dirección General, realiza el siguiente

INFORME PARA LA RESOLUCIÓN

PRIMERO.  Exclusión del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión para el periodo 2026-2030 y
Aprobación de modificaciones del Plan de seguimiento

Se propone:

A) Acordar  la  Exclusión  del  Régimen  de  Comercio  de  Derechos  de  Emisión  durante  el  periodo  de
asignación 2026-2030, desde el 1 de enero de 2026, de la instalación Ladrillos Bailén, de la sociedad
Baiceram, S.L., de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005, de 9
de marzo.

B) Aprobar la modificación del Plan de Seguimiento de emisiones. 

Como resultado de los apartados anteriores, la autorización de emisión de gases de efecto invernadero se
aprueba con el nuevo código EXCL-13-JA-092-26, con las condiciones del Plan de Seguimiento 2021-2030
del Anexo I. 

El  titular  de  la  instalación  deberá  disponer  de  las  instrucciones  y  procedimientos  internos  que  sean
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones de la presente Autorización. Es responsabilidad del
titular de la instalación tenerlos actualizados y a disposición de la Consejería cuando ésta los requiera.

SEGUNDO. Notificación de cambios

El titular está obligado a comunicar a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de
forma  fehaciente  cualquier  proyecto  de  cambio  en  el  carácter,  el  funcionamiento,  el  tamaño  de  la
instalación o sus características técnicas, así como cualquier cambio que afecte a la identidad o al domicilio
del titular o de sus representantes legales.
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En particular, el titular estará obligado a comunicar de forma fehaciente a la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul con una antelación mínima de quince días, los supuestos de:

• Previsión de suspensión de la actividad de la instalación durante un plazo superior a seis meses,
así como la reanudación de la misma.

• Arranques y paradas del funcionamiento de la instalación.

• Cierre de la instalación.

TERCERO. Plan de seguimiento de la instalación

El  titular  de  la  instalación  deberá  llevar  a  cabo  el  seguimiento  de  sus  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero conforme al Plan de Seguimiento incluido en el Anexo I de la presente Resolución. Además, por
similitud a las instalaciones incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión, deberá mantener
actualizado su Plan de Seguimiento conforme a los artículos 14 y 15 del Reglamento (UE) 2018/2066, de 19
de diciembre de 2018 y del Reglamento 2023/2122 de la Comisión, de 12 de octubre de 2023.

CUARTO. Descripción de la medida de mitigación equivalente a aplicar según el Real Decreto 203/2024,
de 27 de febrero 

La  instalación  Ladrillos  Bailén de  la  sociedad  Baiceram,  S.L.,  adopta  como  medida  de  mitigación
equivalente a la  participación en el  régimen de comercio de derechos de emisión,  la  reducción de sus
emisiones en un 62% en 2030 respecto de sus emisiones del año 2005. 

La obligación de reducción anual de emisiones deberá comportar que, en cada uno de los años del periodo
de asignación 2026-2030, el volumen de emisiones de la instalación sea inferior al menor de los valores
siguientes:

a) 25.000 toneladas equivalentes de dióxido de carbono, excluidas las emisiones de la biomasa, o 

b) El que resulte de aplicar a las emisiones del año 2005 los porcentajes de reducción siguientes:
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SENDA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES 2026-2030

Año
Reducción con respecto

a 2005
(%)

Emisiones previstas
(tCO2)

2026 47,00 17.170

2027 50,75 15.955

2028 54,50 14.740

2029 58,25 13.525

2030 62,00 12.310

Las emisiones validadas del año de referencia (2005) fueron 32.396 tCO2.

En caso de que la instalación excluida supere el umbral de 25.000 toneladas equivalentes de dióxido de
carbono,  excluidas las emisiones de la biomasa,  deberá acometer la  medida de mitigación equivalente
hasta el último año en que permanezca en el régimen de exclusión, incluido ese último año, consistente en
la entrega de derechos de emisión por exceso de volumen de emisiones, y teniendo en cuenta, cuando
proceda, la posibilidad de utilizar la cuota de emisiones arrastrada de años anteriores.

Cuando en un año del periodo 2026-2030, el volumen de emisiones notificadas por la instalación sea inferior
al  volumen  de  emisiones  que  corresponda  con  el  objetivo  asumido,  el  titular  de  la  instalación  podrá
arrastrar la diferencia resultante entre ambos volúmenes, añadiéndola al volumen de emisiones permitido
en el año siguiente a efectos de cumplir con el objetivo.

Cuando en el  año 2025 el  volumen de emisiones notificadas sea inferior  al  volumen de emisiones que
corresponde con el objetivo asumido, podrá arrastrar hasta un 25% de la diferencia resultante entre ambos
volúmenes, añadiéndola al volumen de emisiones permitido en el año 2026 a efectos de cumplir con el
objetivo de ese año.

QUINTO. Reintroducción en el régimen de comercio de derechos de emisión

Si una vez excluida, la instalación emitiera 25.000 toneladas equivalentes de dióxido de carbono o más, sin
contabilizar  las  emisiones  de  la  biomasa,  en  el  transcurso  de  un  mismo  año  civil,  se  introducirá
automáticamente en el régimen de comercio de derechos de emisión a partir  del año siguiente en que
supere dicho umbral.

Las instalaciones que se reintroduzcan en el régimen de comercio de derechos de emisión permanecerán en
el mismo hasta la finalización del periodo de asignación en curso y podrán disponer de asignación gratuita
siempre que hayan procedido a su solicitud conforme a lo establecido en  el artículo 9 del Real Decreto
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203/2024, de 27 de febrero, y que ésta le hubiera sido concedida. Todos los derechos que se le expidan se
concederán a partir del año de la reintroducción.

SEXTO. Notificación anual de emisiones de gases de efecto invernadero

El titular de la instalación deberá remitir a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,
antes del 31 de marzo de cada año, el informe verificado sobre las emisiones del año precedente empleando
el modelo de informe de notificación disponible en la página web de la Consejería de  Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul.

En el caso de que haya habido un cambio de titularidad y no se haya modificado aún la Resolución de
exclusión en consecuencia, la notificación anual de emisiones deberá realizarla la persona física o jurídica
que sea titular de la instalación antes de que finalice el plazo de presentación de la notificación anual.

En el caso de que, en el transcurso de un periodo de notificación se hubiera producido una modificación de
la Resolución de exclusión conllevando cambios en la metodología de seguimiento y notificación, el titular
de  la  instalación  deberá  utilizar  exclusivamente  los  datos  obtenidos  a  través  del  plan  de  seguimiento
modificado, y llevar a cabo todo el seguimiento y la notificación aplicando exclusivamente este último.

No obstante, si en un periodo de notificación concreto se produjera un cambio de nivel según lo establecido
en  el  Reglamento  (UE)  2018/2066,  de  19  de  diciembre  de  2018,  el  titular  de  la  instalación  calculará  y
notificará las emisiones en apartados separados del informe anual,  correspondientes a cada una de las
partes en que se divide el  período de notificación por  el  hecho de haberse aplicado diferentes niveles
durante el mismo.

En relación con el seguimiento y la notificación de los flujos fuente de biomasa, a partir del 1 de enero de
2026 se aplicará lo dispuesto en el artículo 38, apartado 5 del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 de la
Comisión, de 19 de diciembre de 2018.

SÉPTIMO. Verificación

Las verificaciones correspondientes se realizarán de acuerdo con lo recogido en el Anexo IV, parte A, de la
Ley  1/2005,  de  9  de  marzo,  y  demás  normativa  de  aplicación,  utilizando  el  modelo  de  Informe  de
Verificación aprobado por la Comisión Europea.

Además,  serán  aplicables  los  requisitos  establecidos  en  el  Reglamento  (UE)  n.º  2018/2067,  de  19  de
diciembre de 2018, relativo a la verificación de los datos y a la acreditación de los verificadores, y en especial
lo  dispuesto  en  el  artículo  31  y  32  relativo  a  la  exención  de  la  visita  al  emplazamiento,  así  como  las
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Recomendaciones del Grupo Técnico de Comercio de emisiones relativas a la exclusión de instalaciones
publicadas por la Oficina Española de Cambio Climático.

OCTAVO. Entrega de derechos

Cuando en un año del periodo de asignación 2026-2030, las emisiones de la instalación se sitúen por encima
del volumen de emisiones que corresponda con el objetivo asumido, teniendo en cuenta, en su caso, la
aplicación de la flexibilidad establecida, el titular de la instalación deberá entregar al Estado derechos de
emisión por el exceso de volumen de emisión antes del 30 de septiembre del año siguiente. La realización
de esta operación de entrega se considerará que conlleva el cumplimiento de la medida equivalente.

NOVENO. Régimen sancionador

Las instalaciones quedarán sometidas al régimen de infracciones y sanciones previsto en el Capítulo VIII, de
la  Ley  1/2005,  de  9  de marzo,  en cuanto afecte  al  cumplimiento de las  obligaciones  de seguimiento y
suministro de la información sobre emisiones.
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ANEXO I

PLAN DE SEGUIMIENTO
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